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I Encuentro Nacional de Responsables de Resolución Extrajudicial de
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_____________________________________

ADICAE organiza el primer ‘Encuentro nacional de responsables de resolución extrajudicial de
conflictos‘ (ADR), que tendrá lugar el 30 de octubre en el Círculo de Bellas Artes (C/ Alcalá 42) en
Madrid a partir de las 9:00 de la mañana. En estas jornadas se contará con la presencia de los
responsables de los Servicios de Atención al Cliente de las grandes empresas, representantes de
organismos reguladores y supervisores (Banco de España, CNMV, etc), profesores universitarios y
especialistas de reconocido prestigio en la materia. Todos ellos debatirán sobre la situación de las vías
de resolución de conflictos y propondrán soluciones y alternativas a los sistemas actuales para resolver
los problemas y trabas que se encuentran los ciudadanos a la hora de reclamar abusos en consumo. 

Los usuarios podrán seguir estas jornadas tanto presencialmente como desde la sede de ADICAE más
cercana. Para ello, primero deben inscribirse a través del siguiente formulario eligiendo la modalidad
que más se ajuste a sus horarios y disponibilidad, o mandando un email a inscripciones@adicae.net 

ADICAE en sus más de 26 años de trayectoria en la defensa de los derechos de los consumidores y
usuarios ha constatado la falta de información y formación que tienen los ciudadanos a la hora de
reclamar sus derechos como consumidores. A ello hay que sumar que el tradicional sistema de solución
de conflictos, los Servicios de Atención al Cliente y los organismos supervisores de cada sector, en
muchas ocasiones no son la mejor opción para solucionar una disputa entre dos partes. Si a todo ello
sumamos los tradicionales problemas de la vía judicial (costes, plazos, trabas procesales, etc),
podemos llegar a la conclusión de que el balance a las vías actuales para reclamar es altamente
insatisfactorio para el consumidor. 

Más información:
http://blog.adicae.net/reclama-tus-derechos/2014/10/16/i-encuentro-nacional-de-responsables-de-resolu
cion-extrajudicial-de-conflictos-con-los-consumidores-el-30-de-octubre-en-madrid-2/
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ADICAECentrales escribió: 
ADICAE organiza el primer ‘Encuentro nacional de responsables de resolución extrajudicial de
conflictos‘ (ADR), que tendrá lugar el 30 de octubre en el Círculo de Bellas Artes (C/ Alcalá 42) en
Madrid a partir de las 9:00 de la mañana. En estas jornadas se contará con la presencia de los
responsables de los Servicios de Atención al Cliente de las grandes empresas, representantes de
organismos reguladores y supervisores (Banco de España, CNMV, etc), profesores universitarios y
especialistas de reconocido prestigio en la materia. Todos ellos debatirán sobre la situación de las vías
de resolución de conflictos y propondrán soluciones y alternativas a los sistemas actuales para resolver
los problemas y trabas que se encuentran los ciudadanos a la hora de reclamar abusos en consumo. 

Los usuarios podrán seguir estas jornadas tanto presencialmente como desde la sede de ADICAE más
cercana. Para ello, primero deben inscribirse a través del siguiente formulario eligiendo la modalidad
que más se ajuste a sus horarios y disponibilidad, o mandando un email a inscripciones@adicae.net 
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ADICAE en sus más de 26 años de trayectoria en la defensa de los derechos de los consumidores y
usuarios ha constatado la falta de información y formación que tienen los ciudadanos a la hora de
reclamar sus derechos como consumidores. A ello hay que sumar que el tradicional sistema de solución
de conflictos, los Servicios de Atención al Cliente y los organismos supervisores de cada sector, en
muchas ocasiones no son la mejor opción para solucionar una disputa entre dos partes. Si a todo ello
sumamos los tradicionales problemas de la vía judicial (costes, plazos, trabas procesales, etc),
podemos llegar a la conclusión de que el balance a las vías actuales para reclamar es altamente
insatisfactorio para el consumidor. 

Más información:
http://blog.adicae.net/reclama-tus-derechos/2014/10/16/i-encuentro-nacional-de-responsables-de-resolu
cion-extrajudicial-de-conflictos-con-los-consumidores-el-30-de-octubre-en-madrid-2/
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